
Apostilla 
 
Desde el 30 de enero de 2001 el Estado colombiano es parte de la Convención de La 
Haya. Por lo tanto se eliminó la legalización de documentos por parte del Consulado de 
Colombia. Todo documento que expidan las autoridades holandesas y que esté 
debidamente apostillado es válido en Colombia. 

La Apostilla es un sello que valida un documento expedido u otorgado por una 
autoridad oficial de los países que se han hecho parte del Convenio de La Haya de 5 de 
octubre de 1961 Suprimiendo la Exigencia de Legalización de los Documentos Públicos 
Extranjeros (Convenio de La Haya sobre Apostilla.) Esto reemplaza la legalización de 
documentos públicos por medio de los consulados. Tanto Colombia como los Países 
Bajos son parte del Convenio. 

En Países Bajos la autoridad que se ha designado para otorgar el sello de apostilla son 
las 19 cortes que existen en el país (Arrondissementsrechtbanken - 
http://www.rechtspraak.nl/default.htm).  

La firma de un notario en Holanda (notaris) es registrada en una de las cortes 
distritales para que ese órgano pueda otorgar la apostilla. Las cortes distritales en 
Holanda apostillan documentos que tienen la firma de notarios, de funcionarios de las 
cámaras de comercio, de registradores civiles y de traductores juramentados.  

En todo caso la persona interesada en que le apostillen un documento debe verificar si 
la firma de quien produce, emite u otorga el documento está registrada en una corte y 
en cual lo está. 

Conviene tener en cuenta que la Apostilla de documentos se obtiene en el país en el 
cual se origina el documento. 
 
Si un documento se origina en Colombia, y no en Holanda, la Apostilla se realiza por las 
autoridades del país en Colombia. 
Para ello sugerimos visitar la página de Internet 
 
http://www.cancilleria.gov.co/wps/portal/espanol 
 
Al lado izquierdo bajo el título Requiere Apostillar o Legalizar Documentos se 
encuentra la información sobre como se Apostilla en Colombia. 
Para obtener que un documento se Apostille hay que presentarlo personalmente en 
una de las oficinas en Colombia que allí se mencionan.    
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